
Dirección Nacional de Aduanas

R.G No.31/2016.

Ref,: Procedimiento de conlrol para las lmpoúacio es desgÍaradas e RadioaJicionados.-

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, 10 de mayo de 2016.

VISTO: la necesidad de incorporar el ptoceso de control para las Impoflaciones desgravadas
de Radioahcionados a la Ventanilla Unica de Comercio Exte¡ior.

CONSIDERANDO: i) Que la ley N'13569, de fecha 26 de octubrc dc 1966, en su artícrLlo
pdmero. declara de interés nacional la actividad de radioaficionados y se considera
¡adioaficionado a toda persona habilitada por la Dirección de Telecomunicaciones,
actuaimente la lJnidad Reguladora de Servicios dc Comunicaciones.

II) Que la referida 1ey. en su aíiculo 2, establece 1a exonetación del
pago de derechos de Aduana. recargos. depósitos previos y cualquier impuesto que ios grave.
1a importación de equipos completos. transmisores, receptorcs, váh.ulas y antenas de
cualquie¡ tipo y materiales radioeléctricos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a Io establecido pot el arlícuio 6 de la Lc1, 1 9.276
de1 19 de setiembre de 201,1 y a las facultades conferidas por el Decreto No. 204/201 3 del 1 7
de.julio de 2013.

LA DIRECCION NACIONAI, DE ADI]ANAS

RESfELVE:

1") Apruébese el "P¡ocedimiento de control para las Impofiaciones desgnvadas de
Radioalicionados", cuyo texto se adjunta y forma parte de la presenle Resolución.

2') La presentc entará en vigencia para aquellos DUA que se numeren a partir dcl día 17 de
mayo de 2016.

3') Regístese y publíquese por Resolución General y en la página Web del Organismo por la
Asesoría de Comunicación Institucional quien comlu'icará asimismo a ADAU, CENNAVE.
AUDACA, CATIDU, CÍRCTILO DT TRANSPORTE. CAMARA DE INDUSTRIA DE],
URUCUAY, UNION DE EXPORTADORTS. CAMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS
DTL URUGUAY, AUDESE, CAMAIi,\ DE PROVEEDORES MAzuTIMOS, LIDECO,
CAMARA MERCANTIL DE PRODTIC'TOS DEL PAIS Y ASOCIACION RIJRAI, DTI,
URUGUAY. Cumplido a¡chívese;lof.e añamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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